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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 060  
Hoy: 06- SEPTIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, cinco (05) de septiembre dos mil veintidós (2022). 

Proceso: EXPROPIACIÓN 

Radicado: 54-405-31-03-001-2010-00087-00 

Demandante: Instituto Nacional de Concesiones INCO     

Demandado: Manuel Alfonso Gutiérrez Silva  

Entra al despacho para dar trámite de la solicitud de aclarar la 
providencia de fecha 5 de septiembre de 2022 que aprueba la liquidación 
del crédito. 

Para decidir este juzgado hace las siguientes CONSIDERACIONES: 

 El artículo 285 del CGP establece la viabilidad de la aclaración que 
determina cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero 
motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la 
sentencia o influyan en ella. 

Sin embargo este despacho considera que no existen conceptos ni frases 
que ofrezcan duda en la aprobación de la liquidación presentada por el 
demandante dentro del proceso ejecutivo a continuación del de 
expropiación, en cumplimiento de lo resuelto por el superior jerárquico y 
una vez corrido el traslado de la misma por el demandante al demandado 
de conformidad al art. 78 del CGP. 

Por lo anterior, el juzgado Civil del Circuito de Los Patios, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar improcedente la aclaración solicitada. Por lo 
expuesto 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



Firmado Por:

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb36a2f8b8d947fbb77d5e319cf209099207a821145ec1ce55631c3fe393842a

Documento generado en 05/10/2022 10:40:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


